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NOTARÍA DÉCIMA DEL CANTÓN QUITO , 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q. 

Quito - Ecuador 

ESCRITURA NÚMERO:     
   

  

Quito - Ecyador 

ESCRITURA DE CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: 

GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA PEREZ, CAROLINA AMANDA 

MANCERO LARA, CARLIN GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO, 

GABRIELA ELIZABETH URIBE MUÑOZ | 

A FAVOR DE: 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, GALO EFRAIN 

PAREDES RUIZ, ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, 

MARCO FEDERICO FLORES FLORES 

CUANTIA: USD. 400,00 

DI 3 COPIAS 

S«PMEÉ£ 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República del 

Ecuador, Distrito Metropolitano, hoy día VIERNES VEINTE Y DOS (22) 

DE JULIO DEL AÑO DOS MIL ONCE, ante mi DOCTOR ROMULO 

PALLO QUISILEMA, NOTARIO DÉCIMO DEL CANTÓN QUITO, 

según Acción de Personal número trescientos veinte y uno guión DNP, 

de fecha veinte y ocho de febrero del dos mil once, emitido por el Consejo 

de la Judicatura, comparecen a la celebración de la presente escritura pública
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de Cesión de Participaciones Sociales, por una parte en calidad de 

CEDENTES los señores: GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA PEREZ, 

soltero, CAROLINA AMANDA MANCERO LARA, soltera, y, CARLIN 

GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO, casado con la señora 

GABRIELA ELIZABETH URIBE MUÑOZ, todos por sus propios y 

personales derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS; los 

señores: MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, casada, GALO 

EFRAIN PAREDES RUIZ, casado, ANGEL RODRIGO SIGUENCIA 

SAÑAY, casado; y, MARCO FEDERICO FLORES FLORES, casado, 

todos por sus propios y personales derechos.- Los comparecientes son 

ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Quito, capaces 

para contratar y obligarse como en derecho se requiere, a quienes de 

conocer doy fe; y, me piden que eleve a escritura pública la minuta que me 

entregan cuyo tenor literal que transcribo es el siguiente.- SEÑOR 

NOTARIO.- En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- Al otorgamiento de la presente escritura pública 

comparecen: por una parte en calidad de CEDENTES los señores: 

GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA PEREZ, soltero, CAROLINA 

AMANDA MANCERO LARA, soltera, y; CARLIN GEOVANNY 

CHILIQUINGA INTRIAGO, casado con la señora GABRIELA 

ELIZABETH URIBE MUÑOZ, todos por sus propios y personales 

derechos; y por otra parte en calidad de CESIONARIOS; los señores: 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA, casada, GALO EFRAIN 

PAREDES RUIZ, casado, ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, 

casado; y, MARCO FEDERICO FLORES FLORES, casado, todos por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son ecuatorianos, 
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NOTARIA DÉCIMA DEL CANTÓN | QUETO 
Dr. Rómulo Joselito Pallo Q; e o 

Quito - Ecuador 

     

  

y obligarse como en derecho se  requiere.- 

ANTECEDENTES.- Dos punto uno) Mediante Escritura Pública de 

Constitución celebrada el veinte de Diciembre del dos mil diez, ante el 

doctor Líder Moreta Gavilánez, Notario Cuarto del Cantón Quito, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el veinte y ocho de enero del dos 

mil once, se constituyó “TRANSPORTE PESADO INTILLACTA 

COMPAÑIA LIMITADA”, con un capital social de CUATROCIENTOS 

DÓLARES dividido en cuatrocientas participaciones de un dólar cada una, | 

así: 1) GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA PEREZ, propietario de 

CIENTO NOVENTA Y OCHO participaciones de UN DÓLAR cada una; 

2) CAROLINA AMANDA MANCERO LARA, propietario de CIENTO 

NOVENTA Y OCHO participaciones de UN DÓLAR cada una; y, 3) 

CARLIN GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO, propietario de 

CUATRO participaciones de UN DÓLAR cada una; Dos punto tres) La 

cios de la Compañía “TRANSPORTE PESADO 

     
   

   
Junta General de 

INTILLACTA QOMPAÑIA LIMITADA”, en sesión de trece de julio del 

dos mil once, autorizó de manera unánime la cesión objeto de este contrato, 

de conformidad con el certificado conferido por el Gerente General y 

Representante Legal de la Empresa, que se adjunta como documento 

habilitante. TERCERA.- CESION.- Con los antecedentes indicados se 

efectúa la cesión como sigue: el socio GUSTAVO GUILLERMO 

BAUTISTA PEREZ, desea ceder ciento noventa y seis participaciones a 

la señora MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA; y sus dos 

participaciones al señor ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY, la 

socia CAROLINA AMANDA MANCERO LARA, desea ceder ciento 

noventa y seis participaciones al señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; 

y dos participaciones al señor ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑAY;



  

  

y, el socio CARLIN GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO, desea 

  

  

  

    

  

  

          
  

ceder sus cuatro participaciones al señor MARCO FEDERICO FLORES 

3  FLORES.- La totalidad de la cesión haciende al valor nominal de 

4 CUATROCIENTOS DOLARES AMERICANOS, que los cedentes reciben 

5 asu entera satisfacción, a prorrata de la cesión que efectúan; quedando la 

6 integración del capital social como se indica en el cuadro a continuación: - 

7 

CAPITAL L S 
¡NOMBRE SOCIO APORTADO [PARTICIPACIONE % 

MARCELA CLEOTILDE MANCERO LARA 196,00; 196 de 1,00 USD.| 49.00 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 196,00 196 de 1,00 USD| 49.00 

ANGEL RODRIGO SIGUENCIA SAÑA Y 4.00 4 de 1,00 USD| 1.00 
MARCO FEDERICO FLORES FLORES 4,00 4 de 1,00 USD| 1.00 

TOTAL 400,00  400de1,00USD| 100 
38  CUARTA.- ACEPTACION.- Las partes aceptan el total contenido de las . 

9 cláusulas que preceden por ser hechas en beneficio de sus propios intereses, 

10 los cesionarios aceptan someterse a los estatutos sociales de la Compañía 

11 “TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑIA LIMITADA” 

12 que declaran conocer.- QUINTA.- CONSENTIMIENTO.- La señora 

13 GABRIELA ELIZABETH URIBE MUÑOZ, manifiesta de modo expreso 

14 que está conforme con esta cesión y que por consiguiente otorga su pleno 

15  consentimiento.- Usted señor notario se servirá agregar las demás 

16 cláusulas de estilo para la plena validez del presente instrumento público. 

17 HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Que junto con los documentos anexos y 

18 habilitantes que se incorpora queda elevada a escritura pública con todo el 

19 valor legal, y que, los comparecientes aceptan en todas y cada una de sus 

20 partes, minuta que está firmada por el doctor Mario Orlando López Veloz, 

21 abogado, afiliado del colegio de Abogados de Pichincha bajo el número 

22 seis mil setecientos noventa y siete, para la celebración de la presente 

23 escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la ley 

24 notarial, y, leída que le fue los comparecientes por mí el notario, se  
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GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA PEREZ 

¡302 17.s6-> 
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=—   

CAROLINA AMANDA MANCERO LARA 

CÉD.- MAAISQua 

   CARLIN GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO 

cin. (11526 964-/ 

  

GABRIELA ELIZABETH URIBE MUÑOZ 

CÉD.- 4116 324034-2 

  

CÉD.- 060300471 2-S 

GALO EF PAREDES RUIZ 

CÉD.- |+125233S-4 
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ANGEL ROD GUENCIA SAÑA Y 

CÉD.- “106645764 

Marc gráda 
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MARCO FEDERICO FLORES FLORES 

CÉD.- 74710 53044-2 
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Quito, 10 de junio del 2011 

CERTIFICADO 

La Delegación Provincial de Pichincha de! Consejo Nacional Electoral, extiende el presente certificado prálvisional 

de las elecciones del Referéndum y Consulta Popular del 7 de mayo del 2011 al señor(a): 

Camina Bbámonda Wancero lora 
portador(a) de la cédula de ciudadanía NPNAM1BANR , válido por 60 días para cualquier trámite tantolpúblico 
como privado, y que sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional Electoral expida las especies valoradas del proceso 
eleccionario. 

El presente certificado es gratuito. 

Atentamente, 

  

pa É Ñ 
No 0 2 45 5 1 a Edmo)Muñoz Barrezueta o - 
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Quito DM, 13 de Julio del 2011 

CERTIFICADO 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ, en calidad de Gerente General y represente 
legal de la compañía TRANSPORTE PESADO INTILLACTA COMPAÑIA 
LIMITADA, tengo a bien certificar que en sesión celebrada en esta fecha la Junta 
General Extraordinaria de mi representada, autorizó unánimemente la cesión de 
participaciones de los siguientes socios: GUSTAVO GUILLERMO BAUTISTA 
PEREZ, desea ceder 196 participaciones a la señora MARCELA CLEOTILDE 
MANCERO LARA; y dos participaciones al señor ANGEL RODRIGO 
SIGUENCIA SAÑAY; y la socia CAROLINA AMANDA MANCERO LARA, 
desea ceder 196 participaciones al señor GALO EFRAIN PAREDES RUIZ; y 
dos participaciones al señor GALO EFRAIN SIGUENCIA SAÑAY,; y, el socio 
CARLIN GEOVANNY CHILIQUINGA INTRIAGO, desea ceder sus 4 
participaciones al señor MARCO FEDERICO FLORES FLORES; y, de esta 
manera dar cumplimiento al Art. 113 de la Ley de Compañías. 

Hágase uso del presente certificado en la celebración de la Escritura Pública 
correspondiente. 

Atentamente, 

¡Y 

GALO EFRAIN PAREDES RUIZ 
C.C. 171252335-4 
GERENTE GENERAL 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA. 

 



INTILLACTA 
TRANSPORTE PESADO CIA. LTDA.     

Quito, 22 de Febrero del 2011. 

  
Señor. 

Galo Efraín Paredes Ruiz. 

Ciudad. . 
| él FACTURA; 587125 IM LLO 

_. HMEPERIORIO: 9227 EIN ANI 
De mi consideración: . TIPO REGISTRO: NOMBRAMIENTO >. : TIO TRAMITE: GERENTE GENERAL | o 7 y 

Cumplo en comunicarle que la sociedad denominada COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 

INTILLACTA CIA. LTDA. 

. r Í 
En Junta Genéral de socios, celebrada el día de hoy tuvo el acierto de designarlo GERENTE 

GENERAL, de la Compañía, por el lapso de 2 años debiendo ejercer la representación legal 

judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual. - 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA., se constituyo mediante escritura 

pública autorizada por la Notaría Cuarta del cantón de Quito, Dr. Líder Moreta Gavilanes, el 20 

de Diciembre del 2010; y fue inscrita en el registro mercantil del cantón Quito, el 28 del Enero 

del 2011. 

  

Carlii A a Intriago. 

C.l. 171526964-1 

Secretario Ac-Hoc de la Junta General. o 
: Con esta fecha queda inscriño el prespgte 

documento bajo el No. ......... Loans del Registro 
10 : : : 7 

RAZON: ACEPTO EL CARGO, Quito, 22 de Febrero 2011. de Nombramientos Toro No. Í 142. 

Quito, 2... 2 . 8 FEB 201... 
¿77 REGISTRO MERCANTIL y ¿      

      

a 0”   J 
Galo Efraín Paredes Ruiz. 

GERENTE GENERAL 
Cl. 171252335-4 / 

  

 



  

  

  

Número de Recibo 625188 INN 
    
  

RAZÓN: Siento por tal que la presente fotocopia, es fiel compulsa del Documento que reposa 

en el Archivo de esta Dependencia a la que me remito en caso de ser necesario.- Quito, a 

dieciocho de Agosto del dos mil once.- EL REGISTRADOR.- 

    
e > a, 

A , Le eN, 
A - a Oo 4 

Dr. Raúl tl : í . Y) 

TRADOR MERCANTIL DEL ; i 3 ; 
1 i ¿ 

HASTA AQUI LOS HABILITAAYESN QUITO.- 3 ¿E 
» e eS 4 

Se otorgó ante mí en la fecha que consta en el presente instrumenág pú 23% té de 
ello confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA OU ADA y 

RG/mBELLADA, en Quito, hoy dieciocho de agosto de dos mil once.- Escritura de CESION 

DE PARTICIPACIONES SOCIALES Otorgado por DR. GUSTAVO GUILLERMO 
BAUTISTA PEREZ Y OTROS a favor de MARCELA CLEOTILDE MANCERO 

LARA Y OTROS.- 

DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 

NOTARIO DECIMO DE ESTE CANTON 

 



  

NOTARIA 
CUARTA 

  

DR. LIDER MORETA GAVILANES 

fend/ 

RAZÓN: YO, DDCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO PUBLICO 

CUARTO, ENCARGADO, DE ESTE CANTON POR DISPOSICION DEL 

CONSEJO NACIONAL DE LA JUDICATURA, MEDIANTE ACCION DE 

PERSONAL NUMERO CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE GUION DP 

GUION DDP., DE VEINTE Y CINCO DE FEBRERO DEL AñO DOS MIL 

OCHO: Tomé nota de la presente escritura pública de CESIÓN 

DE PARTICIPACIONES. al margen de la escritura pública de 

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA LIMITADA DENOMINADA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE PESADO INTILLACTA CIA. LTDA... OTORGADA ANTE MI, 

EL 20 DE DICIEMBRE DEL 2010. En Bduito, hoy dia MARTES 23 DE 

  

  

Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador 

  

 



   

¡Registro Mercantil Quito 

A    

  

       

   

  

   

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción núme: | : 
MERCANTIL de veintiocho de enero del dos mil once, fs.259, tomo 142 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO INTILLACTA 
CIA. LTDA” lo referente a la presente Cesión de Participaciór 
agosto de dos mil once. EL REGIS DOR.- 

  

     
GISTRADOR MERCANTIL 

DE CANTON QUITO. 

Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2243-313 / 2263-590 

Quito Ecuador 

 


